
 
 

 
TRIBUNAL ELECTORAL   SECRETARÍA ELECTORAL 

UNION DEL CENTRO DEMOCRATICO C.F. SOBRE TRÁMITES ELECTORALES - ELECTORAL 

Número: ELE 42867/2025-0 

CUIJ: ELE J-01-00042867-8/2025-0 

Actuación Nro: 580516/2025 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

 

AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO: 

I. El 31 de marzo de 2025, el Tribunal Electoral 

oficializó la lista de candidatos/as del Partido Unión del Centro Democrático C.F. para 

competir en las elecciones generales del 18 de mayo de 2025 (v. actuación 486842/2025). 

II. Mediante actuación 575576/2025 Carlos Daniel 

Tapia –en su carácter de apoderado de la citada agrupación– requiere la modificación del 

nombre del candidato titular, orden 1°, Ramiro Daniel Marra a Ramiro Marra, atento a 

que con esa denominación es conocido públicamente. 

Asimismo, solicita que, en la sección de la pantalla 

correspondiente a su agrupación del dispositivo que exhibe la oferta electoral, se agregue 

una línea “con el pantone violeta” y debajo del nombre “las palabras LIBERTAD Y 

ORDEN, por ser la consigna de la Campaña”. 

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

81 del Código Electoral y en tanto no genera confusión, corresponde acceder a que el 

candidato Ramiro Daniel Marra sea individualizado en la boleta única electrónica como 

Ramiro Marra. 

IV. En cuanto a lo demás solicitado, en atención a 

que se encuentra precluida la oportunidad procesal para la reserva de colores y logotipos, 

no ha lugar por extemporáneo (cf. art. 91 del Código Electoral). 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Electoral de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires RESUELVE: 

1. Admitir la modificación del nombre del candidato 

Ramiro Daniel Marra en los términos indicados en el considerando III. 

2. Desestimar, por extemporáneos, los restantes 

requerimientos formulados. 



 
 

Regístrese mediante protocolo digital, notifíquese 

electrónicamente al Partido Unión del Centro Democrático C.F., comuníquese a la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires y al Instituto de Gestión Electoral y 

publíquese en el sitio web del Tribunal (http://electoralcaba.gob.ar). 
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